CONTRATO DE ADQUISICIÓN
Consta por el presente un Contrato de ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 91 HP, Y UNA MOTONIVELADORA MIN. 140 HP; CODIGO DEL PROCESO, GMJ-001-2008-MANABI, acto que celebran el Gobierno Municipal del Cantón Jaramijó y la COMPAÑÍA COMREIVIC S.A., contenida en las cláusulas que a continuación se expresan:
Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN JARAMIJÓ, representado por el Dr. Bawer Axdud Bailón Pico, y Abogado Hugo Ernesto Santana Delgado, en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico del Gobierno Municipal del Cantón Jaramijó, conforme se desprende de las Actas de Posesión y nombramiento que se agregan, a quienes en adelante se las denominará GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ, o El Contratante y, por otra parte la Compañía COMREIVIC S.A., representada por el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en su condición de Gerente General, de conformidad con el documento que acredita tal representación y por lo mismo representante legal de la misma, a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:

2.1.- En la Sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Jaramijó, celebrada el 03 de septiembre del 2008, el Concejo en pleno resolvió: 1.- Solicitar al Banco del Estado un crédito para adquisición de las siguientes maquinarias para el equipo caminero municipal, que consiste en lo siguiente: 3 Volquetes, 1 Tractor D6, 1 Retroexcavadora, 1 Cargador Frontal, 1 Excavadora, 1 Moto Niveladora, 1 Rodillo Vibratorio y 1 Tanquero;  2.- Autorizar al Sr. Alcalde y Procurador Síndico Municipal, en sus calidades de representantes legales del Concejo para que procedan a suscribir el contrato de préstamo ante el Banco del Estado.  3.- Aprobar las obligaciones presupuestarias para el servicio de crédito y autorizar a la Dirección Financiera del Municipio se haga constar la partida correspondiente para cubrir esta deuda que se contrae con el Banco del Estado.  4.- Conceder la autorización correspondiente para comprometer la cuenta corriente que el Municipio mantiene en el Banco Central del Ecuador, para el Servicio del Fideicomiso.  5.- Hacer uso del Crédito que el Banco del Estado concede al Municipio para la adquisición de esta maquinaria. 6.- Remitir al Banco del Estado una certificación haciendo conocer el número de la cuenta 04220287 del Municipio que mantiene en el Banco Central del Ecuador.

2.2.- Previos los informes y estudios internos, considerando que el GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ, tiene la necesidad de adquirir equipo caminero, él Alcalde autorizo el inicio del procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados, conforme lo dispone el Art. 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y convoco  mediante el procedimiento de Subasta Inversa, GMJ-001-2008-MANABI., de acuerdo a lo que dispone el Art. 47, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.3.- El Contratante cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, ya que ha sido calificado por el Banco del Estado, para recibir el crédito para la adquisición de la maquinaria, conforme consta en la Decisión No. 2008-GGE-152, expedida en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano el 28 de agosto del 2008.

2.4.- Se realizó la respectiva convocatoria y publicación de los pliegos realizados por medio del portal compras públicas el día 09 de diciembre del 2008 para la ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 91 HP, Y UNA MOTONIVELADORA MIN. 140 HP; CODIGO DEL PROCESO, GMJ-001-2008-MANABI.

2.5.- Con fecha 16 de diciembre del 2008 de acuerdo a lo que prescribe el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica Nacional de Contratación Publica, se conformo la Comisión Técnica, con el fin de Proceder a la calificación de las ofertas presentadas con la documentación correspondiente enviada por los participantes, según el calendario de procedimiento subasta inversa de los pliegos.

2.6.- Con fecha 19 de diciembre del 2008 de acuerdo a lo que prescribe la reforma al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica,   publicada en el registro Oficial No. 427, el día miércoles 17 de septiembre del 2008 que establece en el Art. 4; que en el Art. 62 se añade un inciso, en el que determina  que cuando exista un solo oferente habilitado se  efectuara en el día y hora señalada una sola sesión de negociación directa, entre la entidad contratante y el oferente.
2.7.- Con fecha 23 de diciembre del 2008, por medio del portal compras públicas se adjudica el contrato a la Compañía COMREIVIC S.A., representada por el Ing. Marco Antonio Ayala, para la compra de  una Retroexcavadora con Neumáticos de 91 HP; y una Moto niveladora Min. 140.HP por un monto de USD $261.900,00, según el Acta de negociación suscrita.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

3.1.- Forman parte integrante del Contrato, a más de los enunciados en la cláusula anterior, los siguientes:
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;
b) Copia certificada del Acta de Adjudicación del Contrato por parte del Comité de Selección de Ofertas del Gobierno Municipal del Cantón Jaramijó.

c) Carta de Presentación y Compromiso del adjudicatario.

d) La oferta económica presentada por el Contratista.
e) Certificado de la existencia de recursos y disponibilidad de fondos otorgado por el Director Financiero del Gobierno Municipal del Cantón Jaramijó.
f) Las especificaciones entregadas por el oferente.

g) Garantías de: Buen uso de Anticipo, Fiel Cumplimiento, y Garantía Técnica.

h) Certificado de habilitación en el Registro único de Proveedores (RUP), emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública.

i) Certificado emitido por un buró autorizado por la Superintendencia de Bancos y Seguros que indique que el oferente no es deudor de créditos castigados y calificados con “E” en las instituciones financieras cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado. 

j) Cédula de ciudadanía, certificado de votación y Poder Especial del Contratista.

k) Los pliegos, incluyendo las especificaciones técnicas.

l) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario.

m) Los demás documentos que en virtud de la legislación vigente se requieran para la formalización del contrato.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

4.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo y cuyo objeto revela claramente la intención de los Contratantes.

En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 
1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 
2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la interpretación de los Contratos.

4.2.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será el GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ el que determine la prevalescencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.1.- El Contratista, se obliga para con la Entidad Contratante a entregar debidamente funcionando y en perfectas condiciones los bienes adquiridos: UNA RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 91 HP, Y UNA MOTONIVELADORA MIN. 140 HP, en los talleres o en el lugar  que indique el Contratante o representantes del Gobierno Municipal de Jaramijó, ubicado en el Barrio San Rafael, calle 23 de Octubre del Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí. Los bienes objeto del contrato, deben cumplir con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en los documentos precontractuales y aclaraciones, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al acta entrega recepción de los bienes, especificaciones que se detallan a continuación:
	CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	
	
	
	
	
	

	PROPONENTE: COMREIVIC S.A.

	PROYECTO: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Una Retroexcavadora, Marca New Holland, Modelo B95,B;  y, Una  Motoniveladora, Marca New Holland, modelo RG140B   
	1
	1
	$261.900,00 
	$261.900,00 

	
	
	
	
	SUMAN USD
	 $261.900,00 

	
	
	
	
	0% IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL USD
	 $261.900,00 


	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	TECNICAS MINIMAS REQUERIDAS
	OFRECIDAS

	 
	 
	 
	 
	(A llenar por el Oferente)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RUBRO.- RETROEXCAVADORA 4 X 4 EN 
	RUBRO.- RETROEXCAVADORA 4 X 4 EN  
	 

	LLANTAS 
	
	
	 
	LLANTAS
	
	
	 

	CANTIDAD:  UNA (1)
	
	 
	UNA (1)
	
	
	 

	MARCA:
	
	
	 
	NEW HOLLAND
	
	 

	MODELO:
	
	
	 
	B95B
	
	
	 

	PROCEDENCIA:
	
	 
	USA
	
	
	 

	AÑO DE FABRICACION:
	
	 
	2.008-2.009
	
	
	 

	MOTOR:
	
	
	 
	 
	
	
	 

	Diesel Turboalimentado
	
	 
	Diesel Turboalimentado
	
	 

	4 Cilindros
	
	
	 
	4 Cilindros
	
	
	 

	4 tiempos y refrigerado por agua
	 
	4 tiempos y refrigerado por agua
	 

	Potencia mínima 85 HP netos
	 
	Potencia 91 HP netos
	 

	SISTEMA ELECTRICO:
	
	 
	 
	
	
	 

	Circuitos con conexiones protegidas en todas las
	Circuitos con conexiones protegidas en todas las

	zonas expuestas.
	
	 
	zonas expuestas.
	
	 

	Batería 12 Voltios, Alternador y arranque acordes
	Batería 12 Voltios, Alternador y arranque acordes

	al voltaje utilizado
	
	 
	al voltaje utilizado
	
	 

	SISTEMA HIDRÁULICO:
	
	 
	 
	
	
	 

	Sistema hidráulico, que permita al operador hacer
	Sistema hidráulico, que permita al operador hacer

	movimientos simultáneos muy precisos de 
	movimientos simultáneos muy precisos de 

	retroexcavación, que pueda incorporar potencia
	retroexcavación, que pueda incorporar potencia

	maxima y potencia constante en los distintos
	maxima y potencia constante en los distintos

	modos de trabajo.
	
	 
	modos de trabajo.
	
	 

	TRANSMISION:
	
	 
	 
	
	
	 

	Tracción a las 4 ruedas, 4 velocidades, adelante
	Tracción a las 4 ruedas, 4 velocidades, adelante

	y 4 atrás totalmente sincronizadas.
	 
	y 4 atrás totalmente sincronizadas.
	 

	EJE DELANTERO:
	
	 
	 
	
	
	 

	Para aplicaciones severas, provisto de tracción
	Para aplicaciones severas, provisto de tracción

	(4x4) con comando eléctrico.
	 
	(4x4) con comando eléctrico hidráulico.
	 

	EJE POSTERIOR: 
	
	 
	 
	
	
	 

	Para aplicaciones severas y que
	 
	Para aplicaciones severas y que
	 

	aloje diferencial, frenos y reducciones planetarias
	Aloje diferencial, frenos y reducciones planetarias

	finales. Todo el conjunto bañado y enfriado con
	finales. Todo el conjunto bañado y enfriado con

	aceite. Sistema de bloqueo que pueda ser accionado
	aceite. Sistema de bloqueo que pueda ser accionado

	con la máquina en movimiento.
	 
	Con la máquina en movimiento.
	 

	DIRECCION:
	
	
	 
	 
	
	
	 

	Ruedas delanteras controladas mediante un sistema
	Ruedas delanteras controladas mediante un sistema

	hidrostático.
	
	
	 
	hidrostático.
	
	
	 

	EJES Y FRENOS:
	
	 
	 
	
	
	 

	Frenos de servicio accionados mediante sistema
	Frenos de servicio accionados mediante sistema

	independiente en cada rueda trasera. Que la frenada
	independiente en cada rueda trasera. Que la frenada

	final se active mediante el uso de los dos pedales al
	Final se active mediante el uso de los dos pedales al

	mismo tiempo. Freno de estacionamiento o
	mismo tiempo. Freno de estacionamiento o

	seguridad que actúe mediante una palanca
	seguridad que actúe mediante una palanca

	accionada manualmente
	
	 
	accionada manualmente
	
	 

	NEUMATICOS:
	
	 
	 
	
	
	 

	Delanteros 12x16.5  8 PR
	
	 
	Delanteros 12x16.5  8 PR
	
	 

	Posteriores 19.5x24  10 PR
	 
	Posteriores 19.5x24  10 PR
	 

	CARGADORA:
	
	 
	 
	
	
	 

	Control por medio de palanca única, provista de
	Control por medio de palanca única, provista de

	sistema para neutralizar la transmisión.
	 
	sistema para neutralizar la transmisión.
	 

	Capacidad mínima cucharón 1,00 m3
	 
	Capacidad mínima cucharón 1,00 m3
	 

	Fuerza de desgarre de cucharón (mínimo) 6.300 Kgf.
	Fuerza de desgarre de cucharón (mínimo) 6.300 Kgf.

	Capacidad de levante mínimo 3.550 Kgf.
	 
	Capacidad de levante mínimo 3.550 Kgf.
	 

	Brazo Extensible   5.50 mts.
	
	 
	Brazo Extensible   5.50 mts.
	
	 

	RETROEXCAVADORA:
	
	 
	 
	
	
	 

	Peso mínimo de operación 7.250 Kg.
	 
	Peso mínimo de operación 7.261 Kg.
	 

	Que sea de una estructura reforzada que permita
	Que sea de una estructura reforzada que permita

	rotaciones de 180 grados, manteniendo siempre un
	rotaciones de 180 grados, manteniendo siempre un

	par de giro.
	
	
	 
	par de giro.
	
	
	 

	Capacidad mínima 0,21 m3
	 
	Capacidad mínima 0,21 m3
	 

	Fuerza de excavación cucharón: mínima 6,000 Kgf.
	Fuerza de excavación cucharón: mínima 6,012 Kgf.

	Fuerza del brazo mínima de 3,950 Kgf.
	 
	Fuerza del brazo mínima de 3,965 Kgf.
	 

	Cucharón para trabajo pesado 610 mm. de ancho
	Cucharón para trabajo pesado 610 mm. de ancho

	Profundidad mínima de excavación   4,350 mm
	Profundidad mínima de excavación   4,358 mm

	CABINA:
	
	
	 
	 
	
	
	 

	Cerrada ROPS/FOPS
	
	 
	Cerrada ROPS/FOPS
	
	 

	Que su disposición interior incluya asientos ajustables
	Que su disposición interior incluya asientos ajustables

	paneles frontales y/o laterales de fácil lectura.
	paneles frontales y/o laterales de fácil lectura.

	EQUIPO ESTANDAR:
	
	 
	 
	
	
	 

	El equipo mínimo requerido es:
	 
	El equipo mínimo requerido es:
	 

	Alarma sonora de marcha atrás
	 
	Alarma sonora de marcha atrás
	 

	Bloqueo de transporte para el aguilón
	 
	Bloqueo de transporte para el aguilón
	 

	Freno de estacionamiento
	
	 
	Freno de estacionamiento
	
	 

	Bloqueo de diferencial
	
	 
	Bloqueo de diferencial
	
	 

	Medidores de temperatura del líquido refrigerante,
	Medidores de temperatura del líquido refrigerante,

	nivel de combustible, tacómetro, horómetro
	nivel de combustible, tacómetro, horómetro

	Indicadores de mantenimiento de filtro de aire,
	Indicadores de mantenimiento de filtro de aire,

	testigo de frenos, líquido de refrigeración,
	testigo de frenos, líquido de refrigeración,

	indicador visual del nivel de aceite, temperatura
	indicador visual del nivel de aceite, temperatura

	Panel de instrumentos
	
	 
	Panel de instrumentos
	
	 

	Sistema de arranque y parada por llave
	 
	Sistema de arranque y parada por llave
	 

	Luces de trabajo delanteras y traseras
	 
	Luces de trabajo delanteras y traseras
	 

	Luces traseras de freno
	
	 
	Luces traseras de freno
	
	 

	Dirección hidráulica / hidrostática
	 
	Dirección hidráulica / hidrostática
	 

	Bocina eléctrica
	
	 
	Bocina eléctrica
	
	 

	Zapatas de estabilización
	
	 
	Zapatas de estabilización
	
	 

	Cinturón de seguridad
	
	 
	Cinturón de seguridad
	
	 

	Acelerador de pedal y mano.
	 
	Acelerador de pedal y mano.
	 

	Herramientas de norma (Incluir lista)
	 
	Herramientas de norma (Incluir lista)
	 

	 
	
	
	 
	 
	
	
	 

	Garantía Técnica de Fábrica de 1.500 horas o un año
	Garantía Técnica de Fábrica de 1.500 horas o un año

	Manuales de partes, operación, mantenimiento y
	Manuales de partes, operación, mantenimiento y

	manual de servicio.
	
	 
	manual de servicio.
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	TECNICAS MINIMAS REQUERIDAS
	OFRECIDAS

	 
	 
	(A llenar por el Oferente)

	 
	 
	 
	 

	ITEM.- MOTONIVELADORA  
	MOTONIVELADORA  

	 
	 
	ARTICULADA
	 

	CANTIDAD:  UNA (1)
	UNA (1)
	 

	MARCA:
	 
	NEW HOLLAND

	MODELO:
	 
	RG140.B
	 

	PROCEDENCIA:
	BRASIL
	 

	AÑO DE FABRICACION:
	2008-2009
	 

	MOTOR:
	 
	 
	 

	Diesel Turbocargado
	Diesel Turbocargado

	6 Cilindros
	 
	6 Cilindros
	 

	4 tiempos y refrigerado por agua
	4 tiempos y refrigerado por agua

	Potencia mínima 140 HP/2000 rpm netos
	Potencia mínima 140 HP/2200 rpm netos

	torque  650 Nm
	torque  655 Nm

	SISTEMA ELECTRICO:
	 
	 

	Circuitos con conexiones protegidas en
	Circuitos con conexiones protegidas en

	todas las zonas expuestas.
	todas las zonas expuestas.

	Batería 24 Voltios, Alternador y Arranque
	Batería 24 Voltios, Alternador y Arranque

	acordes al voltaje utilizado
	acordes al voltaje utilizado

	SISTEMA HIDRÁULICO:
	 
	 

	Circuito centro cerrado
	Circuito centro cerrado

	bomba de piñones
	bomba de piñones

	Capacidad 190  1/min. a 2.000rpm
	Capacidad 191,5  1/min. a 2.000rpm

	Presión de alivio 210 Kg/cm2
	Presión de alivio 214 Kg/cm2

	TRANSMISION:
	 
	 

	6 velocidades, adelante y  3 en reversa
	6 velocidades, adelante y  3 en reversa servo

	Hidráulica sobre piñones y planetarios
	transmisión hidráulica con convertidor de torque

	 
	 
	sobre piñones y planetarios con paquetes de 

	 
	 
	discos para cambio sincronizado directo.

	MANDOS FINALES
	 
	 

	Doble reducción con piñones y
	Doble reducción con piñones y

	planetarios
	planetarios

	Tandem con cadena sobre rodillo
	Tandem con cadena sobre rodillo

	EJE DELANTERO:
	 
	 

	Oscilación 20 grados izquierda o derecha
	Oscilación 20 grados izquierda o derecha

	Inclinación ruedas 15 grados izquierda
	Inclinación ruedas 15,3 grados izquierda

	o derecho
	 
	o derecho
	 

	FRENOS 
	 
	 
	 

	FRENOS DE SERVICIO
	 
	 

	Acción hidráulica, Sistema multidisco en
	Acción hidráulica, Sistema multidisco en

	baños de aceite en las cuatro ruedas traseras
	baños de aceite en las cuatro ruedas traseras

	FRENOS DE PARQUEO
	 
	 

	Disco independiente y el eje de salida  
	Disco independiente y el eje de salida  

	la transmisión
	la transmisión

	REEPER
	 
	 
	 

	De tres Vástagos tipo paralelograma
	De tres Vástagos tipo paralelograma totalmente

	hidráulico.
	 
	hidráulico.
	 

	ESCARIFICADOR
	 
	 

	De nueve dientes tipo paralelograma
	De nueve dientes tipo paralelograma totalmente

	Hidraulico
	 
	Hidraulico
	 

	NEUMATICOS:
	 
	 

	14.00-24-12  PR (G2)
	14.00-24-12  PR (G2)

	CABINA:
	 
	 
	 

	Cerrada
	 
	Cerrada ROPS/FOPS

	HOJAS
	 
	 
	 

	Tipo banco, en acero resistente reforzado,
	Tipo banco o silla, en acero resistente reforzado,

	con desplazamiento hidráulico, a los dos
	con desplazamiento hidráulico, a los dos

	lados
	 
	lados
	 

	MOTONIVELADORA
	 
	 

	Longitud  3.650 mm
	Longitud  3.658 mm

	Altura   620 mm
	Altura   622 mm

	Espesor  22 mm
	Espesor  22 mm

	Máximo alzamiento de la hoja sobre la tierra
	Máximo alzamiento de la hoja sobre la tierra

	440 mm.
	 
	444 mm.
	 

	Giro de Tornameza    360 grados
	Giro de Tornameza    360 grados

	Desplazamiento lateral izq.   1.710 mm
	Desplazamiento lateral izq.   1.715 mm

	Desplazamiento lateral der.  1.900 mm
	Desplazamiento lateral der.  1.912 mm

	Máximo Angulo de corte 90 grados efectivos
	Máximo Angulo de corte 90 grados efectivos

	PESO DE OPERACIÓN 
	 
	 

	15.500 Kg.
	 
	15.500 Kg. (incluye operador)

	 
	 
	 
	 

	EQUIPO ESTANDAR:
	 
	 

	Lámparas delanteras
	Lámparas delanteras

	Lámparas de combinación trasera
	Lámparas de combinación trasera

	Direccionales
	Direccionales

	Alarma de retroceso
	Alarma de retroceso

	Horómetro eléctrico
	Horómetro eléctrico

	Indicador de temperatura
	Indicador de temperatura

	Medidor de presión atmosférica
	Medidor de presión atmosférica

	Indicador de combustible
	Indicador de combustible

	Indicador de presión de aceite
	Indicador de presión de aceite

	Indicador de carga de alternador
	Indicador de carga de alternador

	Bocina eléctrica
	Bocina eléctrica

	Luz de tablero
	Luz de tablero

	Indicador de freno de estacionamiento
	Indicador de freno de estacionamiento

	Indicador de hoja levantada
	Indicador de posición de la hoja (palanca)

	Acelerador de mano
	Acelerador de mano

	Asiento de operador ajustable
	Asiento de operador ajustable

	Consola de mando ajustable
	Consola de mando ajustable

	Herramientas   (incluir lista)
	Herramientas (listado adjunto)

	 
	 
	 
	 

	Garantía Técnica de Fábrica de 1.500 horas o
	Garantía Técnica de Fábrica de 1.500 horas o

	un año
	 
	un año
	 

	Manuales de partes, operación, mantenimiento
	Manuales de partes, operación, mantenimiento

	y manual de servicio.
	y manual de servicio.

	 
	 
	 
	 


5.2.- Corresponde al Contratista realizar cursos de capacitación técnica dirigidos al personal del Gobierno Municipal de Jaramijó que se designe para el efecto con una duración de 40 horas en las instalaciones de los concesionarios autorizados y en las instalaciones de la entidad.

Los bienes objeto de este contrato, serán nuevos, de fábrica, con tecnología de punta, libre de defectos de material y de fabricación, completa, de primera calidad, listos para ser utilizados de conformidad con las especificaciones técnicas proporcionadas por el contratante, según las normas vigentes en el país.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO.
6.1.- El precio del Contrato, que el GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ pagará al Contratista es de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DÓLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  (USD $ 261,900,00) valor que se desglosa como se indica a continuación:

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.1.-  Los pagos se realizaran con cargo a la Partida Presupuestaria No. 84.360.01.004, denominada MAQUINARIA Y EQUIPO, de conformidad a la Resolución de Préstamo emitido por el Banco del Estado No. 2008-GGE-152, de Agosto 28 del 2008 de la siguiente manera:

· Se cancelara un anticipo del 70% en un plazo máximo de 15 días posterior a la firma del contrato tiempo en el cual se comunicara al Banco del Estado el Proceso realizado para la adquisición de maquinarias.

· El 30% restante se cancelara, una vez suscrita el Acta de entrega de Recepción Definitiva a entera satisfacción del Contratante.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes;
Deducciones.- De los pagos se efectuarán las siguientes deducciones: Las multas a que hubiere lugar; el valor correspondiente al Impuesto a la Renta; y, demás impuestos de Ley establecidas en la cláusula décima novena.

Cláusula Octava.- PAGOS INDEBIDOS:

El Gobierno Municipal de Jaramijó se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega de los bienes, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, que por este motivo llegare a plantear El Gobierno Municipal de Jaramijó, reconociendo los intereses calculados a la tasa máxima del interés convencional establecido por el Banco Central del Ecuador, conforme a lo prescrito en el artículo 84, numeral 4, de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, correspondientes desde la fecha en que se efectúa el pago indebido, sin perjuicio de la responsabilidad penal a la que hubiere lugar. Caso contrario, El Gobierno Municipal de Jaramijó puede realizar retenciones de valores que el Contratista tenga a su favor. La falla de reclamación del Contratante no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el beneficiario no hubiere cumplido con el objeto del presente contrato, o lo hubiere cumplido parcialmente.
Cláusula Novena.- GARANTÍAS:

De conformidad a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, se requiere las siguientes garantías: 

9.1.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO.

El Contratista para seguridad del fiel cumplimiento del contrato y responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, adquiridas con motivo de su ejecución, el Contratista ha entregado al Contratante una garantía de fiel cumplimiento, equivalente al cinco por ciento  (5%)  del valor total del presente contrato en dólares, tal como lo establece el Artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. 
El Contratista se obliga a mantener vigente ésta garantía hasta la suscripción del acta entrega recepción definitiva y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas.

Esta garantía será devuelta a la firma del acta de recepción definitiva o si hubiera operado, la recepción definitiva presunta, a entera satisfacción del contratante.
9.2.- GARANTÍA DE ANTICIPO.
El contratista para recibir el anticipo que la entidad contratante le otorga al Contratista, esta al momento de la suscripción del contrato, entrega una garantía por igual valor del anticipo otorgado

9.3.-VIGENCIA DE GARANTÍAS.
El Contratista tiene la obligación de mantener vigente las garantías de fiel cumplimiento del contrato y la del anticipo, hasta la suscripción del Acta de Recepción y la liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la contratante las hará efectivas.

9.4- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS.
Las garantías de fiel cumplimiento del contrato y de buen uso del anticipo serán devueltas al Contratista al momento de suscripción del acta de entrega-recepción definitiva, real o presunta, de conformidad con lo previsto en el Art. 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y el Art. 122 del Reglamento General de la misma Ley.
Las garantías estipuladas en el contrato deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, sin clausulas de tramite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento de la entidad contratante beneficiaria de la garantía.

9.5.- GARANTÍA TÉCNICA.
Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes a entregar, el Contratista al momento de la suscripción del contrato, entrega una Garantía Técnica emitida por el fabricante o por el distribuidor autorizado del fabricante en los mismo términos de su oferta presentada y adjudicada.  La garantía técnica otorgada por los bienes que adquiere El Gobierno Municipal de Jaramijó entrará en vigencia a partir de la Entrega – Recepción Definitiva y tendrá una duración mínima de un año y abarcará las condiciones y términos de lo indicado en las especificaciones técnicas, esto en cumplimiento de lo establecido en el Art. 76 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Publica. 
El Contratista se compromete además a reponer los bienes que presentaren alguna falla imputable a su fabricación; cumpliendo en todo caso con los términos establecidos en la oferta presentada.

La Contratista está en la obligación de mantener y reparar los bienes durante la vigencia de la garantía técnica, de mantener la disponibilidad y suministro de repuestos a precios normales y de prestar los servicios de mantenimiento y reparación, si fuere del caso.

En caso de que los bienes requieran repararse, estando vigente la garantía técnica, el Contratista deberá entregarlo reparado dentro de 30 días contados a partir de la fecha de registro de salida del mismo.
Cláusula Décima.- PLAZOS:
10.1.- El Contratista, se compromete a entregar los bienes; “UNA RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 91 HP, Y UNA MOTONIVELADORA MIN. 140 HP”, para el Cantón Jaramijó, en un plazo máximo de cuarenta y cinco días (45), contados a partir de la entrega del anticipo.
Cláusula Décima Primera.- PRORROGAS DE PLAZO:
11.1.- El Contratante podrá conceder prorrogas de plazo solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante; así como por situaciones imprevistas no imputables al contratista y que efectivamente incidan en la oportunidad del cumplimiento del contrato.
b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al contratista.
c) Si el Contratante no hubiere cancelado el anticipo contractual dentro del término establecido para el efecto.

11.02.- Las prórrogas de plazo necesitaran la autorización de la máxima autoridad de la entidad contratante debiendo contarse para el efecto con el correspondiente informe favorable del Administrador del Contrato.
Cláusula Décimo Segunda.- MULTAS:
12.1.- Por cada día de retardo en la entrega de los bienes, el Contratista pagará al Contratante  la cantidad equivalente al uno por mil del monto total del contrato. 
12.2.- Si el valor de las multas excede del monto de la garantía de fiel cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, el Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato.

Cláusula Décimo Tercera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
13.1.- El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.
Cláusula Décimo Cuarta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
14.1.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las especificaciones generales y técnicas del contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.
14.2.- El Contratista asumirá la total responsabilidad sobre los bienes entregados, además de la que corresponde al fabricante o proveedor.  No se permite subrogación de obligaciones.

14.3.- El Contratista asume la total obligación legal de entregar lo siguiente: “UNA RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 91 HP, Y UNA MOTONIVELADORA MIN. 140 HP”. 
Cláusula Décimo Quinta.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES:
15.1.- Por tratarse de un contrato de adquisición, existirá una  recepción que tendrá los efectos de recepción definitiva y se evidenciará en un acta en la que participaran, el administrador del contrato, un técnico que no haya participado en el proceso de ejecución del contrato, el delegado de Control de Bienes, un delegado de la Jefatura Financiera, quien actuará como observador, un delegado de la Jefatura de Obras Públicas y el Técnico de Sistema.

15.2.- La recepción de los bienes se realizará, a petición escrita del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del contrato de la manera pactada y así lo notifique al Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los diez días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la Entidad Contratante podrá negarse a realizar la Recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción, operará, sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el contratista notificará al Contratante por intermedio de un Juez de lo Civil o un Notario Público.

15.3.- Si durante la etapa de verificación y prueba de los bienes, estos tuvieren partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminada las pruebas y verificación del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva que incluirá la liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el Contratante. El Acta debe ser firmada de inmediato por los funcionarios que integren la comisión entrega recepción y constituye un documento público de acuerdo con la Ley.

15.4.- Los funcionarios que suscriban las Actas de Entrega Recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ella consignen.

Cláusula Décimo Sexta.- NORMAS SOBRE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:
En cuanto al administrador del contrato, se estará al régimen jurídico aplicable legal y reglamentariamente. En todo caso, el administrador del contrato velará activamente porque el contratista cumpla efectiva y diligentemente el contenido integro del contrato.

Al administrador del contrato le serán aplicables las normas que, como funcionario de la institución, establecen responsabilidades por sus acciones y omisiones.  Si es contratado, el administrador se someterá rigurosamente a las cláusulas contractuales y al régimen jurídico aplicable.

El Director Administrativo, deberá coordinar en forma directa y diligente el trabajo del administrador del contrato, a efectos de que el contrato se cumpla apegadamente a las cláusulas contractuales y normas legales y reglamentarias aplicables y exigibles.

Dicho Director deberá informar a la máxima autoridad municipal en materia de contratación pública sobre el cumplimiento contractual a la finalización del contrato, sin perjuicio de la exigibilidad de la garantía y servicio técnicos correspondientes.

Cláusula Décimo Séptima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
17.1.- De conformidad al Art. 92  de la Ley Orgánica del sistema Nacional de contratación Pública, el Contrato termina:
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista.

4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

17.2.- Terminación por mutuo acuerdo:

En aplicación de las causales establecida en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y el trámite en esas disposiciones contemplado, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada.  Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por el Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. No implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del Contratante o del Contratista.

Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito así calificadas por el contratante, no fuera posible o conveniente para los intereses públicos ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el entado en que se encuentren. El acuerdo contendrá, la causa por la cual se de por terminado el contrato y el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación  contractual y se dará el trámite previsto en la Ley.

17.3.- Terminación unilateral del Contrato:

De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y siguiendo el  trámite   indicado  en  el  Art. 95 de la misma ley, la contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento del Contratista.
b) Por quiebra del Contratista.
c) Sí las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.
d) Si el contratista no inicia los trabajos en un plazo de treinta días calendario, contados desde la fecha en que debió hacerlo, de acuerdo con la estipulación contractual pertinente.
e) Si abandona los trabajos o los suspende por más de 60 días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

f) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
g) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización del contratante.
h) Si el contratista no renueva las garantías contractuales con, por lo menos cinco días de anticipación a su vencimiento; y
i) El contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas, o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada el Contratista no hubiere accedido a terminar por mutuo acuerdo el contrato.
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ notificará al contratista con la decisión de terminar unilateralmente el contrato, con la anticipación de diez días término.

17.4.- Terminación por causas imputables al GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ.- 
El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.
2.- Por suspensión del contrato por más de sesenta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.
3.- Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados, el Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.
17.5.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.
Cláusula Décimo Octava.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
18.1.- Si se suscitaren divergencia o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes trataran de llegar a un acuerdo que solucione el problema.  La entidad contratante y el contratista buscaran solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual. 

18.2.- De no obtenerse el acuerdo del caso y de conformidad con lo previsto en el Art. 104 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes acuerdan someter las controversias no solventadas dentro del proceso de ejecución del presente contrato, a los procesos de mediación y arbitraje de la Cámara de Comercio del Cantón Manta, donde harán valer sus derechos, de conformidad con la respectiva cláusula compromisoria respectiva.

18.3.- Las partes convienen que los árbitros pueden dictar medidas cautelares solicitando, inclusive el auxilio de la fuerza pública; así mismo, las partes acuerdan que el proceso arbitral sea tramitado con carácter confidencial. Del fallo arbitral no habrá más recurso que el de nulidad; y, de ser el caso, renuncian al recurso de casación o a cualquier otro recurso que exista en el futuro respecto de las providencias y del fallo que se dicte en el proceso arbitral.

18.4.- CLAUSULA COMPROMISORIA: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la Constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Manta.

Según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, el arbitraje será en derecho y la conformación de los árbitros se sujetará a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 3 de la Ley de Arbitraje y Mediación. La forma de selección de los árbitros será uno por cada uno de los comparecientes y el tercero de común acuerdo, debiendo los árbitros ser abogados.

El término para expedir el laudo arbitral será de noventa días (90) desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros se pagarán de conformidad con el reglamento interno del centro de Arbitraje designado por las partes, por lo dispuesto en el artículo 40, letra b), de la ley de Arbitraje y Mediación.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendían el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia.
18.5.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista hace expresa renuncia a utilizar la vía diplomática para cualquier reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías.

Cláusula Décimo Novena.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
19.1.- El Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Alcalde de Jaramijó o su delegado.

19.2.- El Contratista estará representado por el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en su condición de Apoderado Especial.

19.3.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

19.4.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que el GOBIERNO MUNICIPAL DE JARAMIJÓ deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésima.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.;

20.1.- En cuanto al régimen jurídico tributario de este contrato, el Gobierno Municipal de Jaramijó aplicará la normativa exigible.
20.2.- De llegarse a establecer contribuciones, éstas se entenderán incorporadas directamente al presente contrato sin perjuicio de lo establecido en los pliegos y en el proyecto de contrato.
Cláusula Vigésima Primera,- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO
21.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en el Cantón Jaramijó y Guayaquil, renunciando el Contratista a cualquier otro domicilio o fuero especial que pueda tener.

21.2.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula Décima séptima.

21.3.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

Del Contratante: 
En sus oficinas ubicadas en el Barrio San Rafael en la calle 23 de octubre y Avenida sin nombre en el Cantón Jaramijó, teléfono, 608217 - 608218.

Del Contratista: 
Guayaquil: Av. Juan Tanca Marengo y los Canales Telfs.: 04-2247730 / 735 FAX: 04 – 2248557.

 Cláusula Vigésima Segunda.- PROHIBICIONES:

22.1.- El Contratista no podrá ceder o asignar, en todo o en parte, las obligaciones derivadas del presente contrato.

Cláusula Vigésima Tercera.- MARCAS Y PATENTES:
23.1.- El Contratista garantiza que las marcas y patentes de los bienes, objeto de este contrato, son autenticas y está autorizada para utilizarlas y releva a la entidad contratante de cualquier reclamación proveniente o derivada de su utilización.

Cláusula Vigésima Cuarta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:
24.1.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Para constancia de lo acordado, las partes intervinientes firman el presente instrumento en Jaramijó, a los 12  días del mes de enero del 2009.  
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